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[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03365/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona que proporciona nombre para ser identificada; sin embargo, en lo sucesivo se le denominará la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 01163/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

[bookmark: _Hlk82038186]“Quiero saber cuales son las acciones que la dirección de medio ambiente esta realizando para combatir las plagas de topos que están acabando con el arbolado del “parque alameda 2000” el cual ya parece queso gruyere, “siembran arbóleles para generar madrigueras de plagas” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Folio de la solicitud: 01163/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01163/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales “(Sic).


[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “RESPUESTA_SAIMEX_01163_TOLUCA_IP_2025.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, será materia de estudio en el considerado respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en la misma fecha en que le fue notificada la respuesta, esta es el 21 de marzo de 2025, sin que ello sea motivo para considerarla extemporánea, 
el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03365/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Respuesta de fecha 21 de Marzo de 2025” [Sic].


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Es evidente que la Directora de Gestión Ambiental es analfabeta en los temas ambientales, toda vez que se contradice en la respuesta que se emite ya que al tratarse de un tema ambiental y teniendo bajo su cargo el parque alemana 2000 en dónde debería proteger la biodiversidad eliminando las plagas que la alteran pugna por el incremento de las mismas; alterando la misma biodiversidad. El artículo 3.48 al que se hace alusión del código reglamentario habla de las atribuciones que tiene como directora de gestión ambiental sin embargo al tener bajo su cargo como lo acepta en su documento el parque alemana 2000 debe saber que las acciones son coordinadas con la Cepanap y la Cepanap me remite a la dirección de medio ambiente para poner solución al problema, toda vez que me indican que es la dirección general de medio ambiente quien está a cargo de esa área natural protegida por lo que le solicito me proporcione las acciones que se están realizando para el combate de esta PLAGA, así como de la plaga del arbolado y las acciones de la fauna feral, toda vez que la Cepanap me comenta que será la dirección de medio ambiente quien deberá proporcionarme las acciones que se están llevando a cabo para el control de las plagas que se presentan ahí, ya que está en proceso la firma de un convenio y mientras tanto la dirección de medio ambiente sigue atendiendo lo relacionado al parque alameda 2000 en materia ambiental, aunado a qué como dirección general de medio ambiente debe atender lo relacionado a la problemática que se presenta en las áreas naturales protegidas que tendrá bajo su cargo. Por lo que requiero me proporcione la información.” [Sic].

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado en fecha 03 de abril de 2025, envió dos archivos titulados “2. Ratificación RR-3365-2025.pdf”, el cual fueron puestos a la vista de la Recurrente mediante proveído de fecha 07 de abril de la anualidad actuante; por la otra parte, la parte Recurrente, no remitió alegatos, pruebas o manifestaciones.

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
En fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que el Comisionado Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia Local.
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]
Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

Único.- Las acciones que la dirección de medio ambiente esta realizando para combatir las plagas de topos que están acabando con el arbolado del “parque alameda 2000” el cual ya parece queso gruyere, “siembran arbóleles para generar madrigueras de plagas”
[bookmark: _Hlk97247639][bookmark: _Hlk82038749][bookmark: _Hlk82011256]
En atención al requerimiento de información planteado, el Sujeto Obligado comunicó su respuesta a través de dos oficios, en los términos siguientes:
1- Oficio número DGMA/DJIA/E-T/0651/2025, con fecha 14 de marzo de 2025, por medio del cual la Directora General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada comenta que una vez analizada la información solicitada, se adjunta al presente la respuesta generada por la Dirección de Gestión Ambiental, del oficio DGMA/DGA/168/2025.
2- Oficio   DGMA/DGA/168/2025, de misma fecha que el anterior descrito,  emitido por la Directora de Gestión Ambiental, en el cual informa previa fundamentación que “Dirección de Gestión Ambiental no cuenta con facultades y atribuciones para el manejo de fauna en Áreas Naturales Protegidas como es el caso del Parque San José de la Pila “Alameda 2000”, al ser propiedad de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF), este organismo tiene como objetivo principal la protección, conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de la vida silvestre en el Estado de México.

El Ayuntamiento de Toluca, a través de la Dirección General de Medio Ambiente, mantiene una estrecha coordinación con la CEPANAF para el desarrollo e implementación de programas enfocados en la preservación de áreas verdes, la protección de especies nativas y el control de fauna silvestre, como se estableció en el Decreto de Creación de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) en 1978, en el acuerdo PRIMERO, inciso a), para proteger y conservar a la flora y fauna en coordinación con los Municipios en las Áreas Naturales Protegidas.

Por lo que será la CEPANAF, la única facultada para realizar acciones para el control de plaga, si fuera el caso, mismas que se realizarán en coordinación con el Ayuntamiento de Toluca si le es requerido.”

Retomando las actuaciones en el expediente que nos ocupa, como se mencionó en antecedentes, de las razones y motivos de inconformidad se inconforma con una respuesta contradictoria; la información la debe conocer ya que la Directora de Gestión Ambiental es quien está a cargo de esa área natural protegida, y requiere se le proporcione la información. 

Por parte del Sujeto Obligado se ratificó la respuesta. 

De la revisión al marco normativo del Sujeto Obligado, podemos observar que cuenta con una Dirección General de Medio Ambiente; y ésta a su vez se subdivide en la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental; Dirección de Gestión Ambiental; Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental; Dirección de Cambio Climático; y el Centro de Control y Bienestar Animal.

Del Código Reglamentario Municipal de Toluca 2025
Artículo 3.2. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, el presidente municipal se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables y se auxiliará de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS:
1. Secretaría del Ayuntamiento;
2. Tesorería Municipal;
3. Órgano Interno de Control Municipal;
4. Dirección General de Gobierno;
5. Dirección General de Seguridad y Protección;
6. Dirección General de Administración;
7. Dirección General de Medio Ambiente;
8. Dirección General de Servicios Públicos;
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana;
10. Dirección General de Obras Públicas;
11. Dirección General de Desarrollo Económico; y
12. Dirección General de Bienestar.

(…)
SECCIÓN NOVENA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 
Artículo 3.46. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer, promover y ejecutar el programa de protección a la biodiversidad, así como la celebración de convenios en la materia, con los sectores público, social y privado, en congruencia con el programa estatal y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II. Instrumentar programas y acciones de conservación, protección y restauración de la calidad de los suelos, subsuelo y atmósfera; 
III. Evaluar los proyectos ambientales que realicen los titulares de fraccionamientos o conjuntos urbanos, y emitir en su caso, el visto bueno cuando hagan entrega de los mismos al Ayuntamiento; 
IV. Promover la generación de técnicas ambientales para el desarrollo de programas sustentables; 
V. Realizar todas aquellas acciones tendientes a prevenir y disminuir la contaminación del ambiente, de manera directa o mediante la coordinación con las dependencias federales, estatales y de otros municipios; 
VI. Proponer al Ayuntamiento los programas, medidas e instrumentos necesarios para el manejo de áreas verdes y naturales de competencia municipal; 
VII. Implementar programas para una adecuada forestación y reforestación en áreas verdes urbanas y no urbanas; 
VIII. Dirigir y operar el programa Biomasa y el programa de recolecta de pet semestral coadyuvando con las delegaciones y subdelegaciones del municipio; 
IX. Planear, diseñar, difundir políticas públicas y ejecutar programas tendientes a promover una cultura de respeto y protección hacia los animales de cualquier especie; 
X. Regular el trato digno y respetuoso a los animales de su entorno; y asegurar las cinco libertades del animal, siendo estas: libre de hambre, sed y desnutrición, miedos y angustias, libre de incomodidades físicas o térmicas, libre de dolor, lesiones o enfermedades; y libre para expresar las pautas propias de comportamiento; 
XI. Ordenar la inspección para verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental y en su caso, sancionar las infracciones, previa instauración del procedimiento administrativo correspondiente; 
XII. Expedir los gafetes que acrediten legalmente a los inspectores y/o verificadores adscritos a la Dirección General de Medio Ambiente, para el correcto desempeño de sus funciones; 
XIII. Otorgar, negar o revocar el registro como establecimiento generador de residuos sólidos urbanos y/o no peligrosos, la licencia de funcionamiento para emisiones a la atmósfera y el registro como prestador de servicios en materia de recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos urbanos; 
XIV. Emitir opiniones técnicas vinculantes para otorgar o negar las licencias municipales para la realización de obras, actividades y servicios públicos o privados, que puedan ocasionar contaminación del aire, agua o suelo, que afecten la flora, fauna, recursos naturales o afecten la salud pública cuando así lo solicite la autoridad emisora de la licencia; 
XV. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación ambiental causada por fuentes móviles o fijas, que sean de jurisdicción municipal; 
XVI. Ejercer las facultades municipales en materia de medio ambiente, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
XVII. Emitir las autorizaciones para la realización de actividades permitidas dentro de las Áreas Naturales Protegidas que se tengan bajo la administración municipal, con base en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
XVIII. Realizar las tareas de prevención, protección, conservación y verificación de las áreas naturales protegidas ubicadas dentro del territorio municipal, previo convenio o acuerdo de coordinación con las autoridades competentes; 
XIX. Promover y constituir el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable; el Consejo Municipal Forestal y Vegetal; así como el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal; 
XX. Tener a su cargo las “Patrullas ambientales” para vigilar y verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable a la materia; y 
XXI. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y el presidente municipal. La Dirección General de Medio Ambiente para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Gestión Ambiental, de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental, de la Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental y del Centro de Control y Bienestar Animal.

Siendo de nuestro interés, la Dirección de Gestión Ambiental por contener atribuciones relativas a la conservación y protección de la vegetación urbana y la cooperación con la Federación y Municipios aledaños para el fin enunciado anterior.
SUBSECCIÓN SEGUNDA
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL
Artículo 3.48. La o el titular de la Dirección de Gestión Ambiental tendrá las siguientes atribuciones:
I. Coadyuvar con los sectores social y privado en la realización de actividades tendientes a conservar y proteger la vegetación urbana;
II. Coadyuvar con la Federación y el Estado en la aplicación de las normas técnicas en materia de conservación de los recursos naturales, así como el manejo y administración de la vegetación urbana;
III. Desarrollar, implementar, controlar y dar seguimiento a los programas de forestación y reforestación del territorio municipal;
IV. Realizar estudios e investigaciones para identificar la vegetación adecuada a las condiciones climáticas del municipio de Toluca, a efecto de fomentar su producción, mantenimiento y conservación; y
V. Las demás que le asignen otros ordenamientos, el presidente municipal y la o el Director General de Medio Ambiente.

Lo anterior nos permite, realizar tres aseveraciones: uno, se realizó de manera correcta el turno de la solicitud de información, cumpliendo de esta manera con el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que responden las servidoras públicas de las áreas competentes; segundo, existe competencia concurrente del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, y el diverso, Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, toda vez que éste último tiene entre sus encomiendas legales de organización, conservación, vigilar, controlar y administrar lo relativo a la utilización y aprovechamiento de las áreas naturales protegidas, reservas y parques ecológicos.[footnoteRef:2] [2:  De conformidad al artículo 3, fracción V, del Manual General de Organización de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, disponible en: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/abr135.PDF ] 


 Artículo 3.- La Comisión tendrá por objeto: 
I. Contribuir al desarrollo sustentable del Estado de México en materia de recursos naturales y preservación del medio ambiente. 
II. Desarrollar programas y acciones para reducir el deterioro de los ecosistemas y los recursos naturales en el Estado. 
III. Promover y establecer los instrumentos y mecanismos necesarios para el conocimiento, uso y conservación de la biodiversidad, creando y fomentando la investigación científica. 
IV. Proponer, establecer y aplicar, en su caso, normatividad para las áreas naturales protegidas y zoológicos que regulen y enriquezcan los principios fundamentales de conservación y aprovechamiento de los recursos de la entidad. 
V. Organizar, conservar, vigilar, controlar y administrar lo relativo a la utilización y aprovechamiento de las áreas naturales protegidas, reservas, parques y zoológicos. 
VI. Coordinar las acciones de forestación aprobadas por el Ejecutivo dentro de los parques, áreas naturales protegidas y zoológicos.

Bajo éste parámetro, se localiza que del Parque Alameda 2000, es un área natural protegida, de conformidad con la información que brinda la propia CEPANAF: https://cepanaf.edomex.gob.mx/sites/cepanaf.edomex.gob.mx/files/images/ANP_EDOMEX_2022_page-0001.jpg 














[image: ]Tercero. En respuesta, el Sujeto Obligado, de la redacción a su respuesta hace entender que no ha llevado a cabo acciones para combatir la plaga de topos. 

Lo anterior, actualiza la figura jurídica de los hechos negativos. 

Así que, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada. En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Por otra parte no se debe perder de vista que las respuestas en materia de transparencia y del derecho humano de acceso a la información, deben ser accesibles, lo que implica el uso de palabras de fácil comprensión y sin razonamientos complejos. 

Por lo que se invita al Sujeto Obligado a manifestarlo así en próximas ocasiones.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;

Aunado a lo anterior, este instituto de Transparencia carece de atribuciones para dudar de la veracidad de la información proporcionada, en otra vertiente, los Sujeto Obligados, no tiene la carga legal de generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

Establecido lo anterior, lo procedente es confirmar la respuesta otorgada a la solicitud 01163/TOLUCA/IP/2025. 

De forma complementaria, se comprende que el derecho de acceso a la información excluye la obligación de generar, documentos, procesar información o incluso generar soportes documentales encauzados a atender la pretensión de los particulares, es decir no tiene obligación de documentos para colmar la pretensión del particular. 

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 01163/TOLUCA/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 01163/TOLUCA/IP/2025 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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